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A VERSENYPOLITIKA VEGREHAJTASARA VONATKOZO ELJARASOK

EUROPAI BIZOTTSAG

ALLAMI TAMOGATAS - SPANYOLORSZAG

C 10/10 (ex N 562/09) szdmd dllami tdmogatis — Szerkezetdtalakitisi timogatds az A NOVO
Comlink SL szimdra

Felhivds észrevételek benydjtisira az EUMSz. 108. cikkének (2) bekezdése értelmében

(EGT-vonatkozdsi szoveg)
(2010/C 140/09)
2010. marcius 24-én kelt levelével, amelynek hiteles nyelvi viltozata megtaldlhat6 ezen Gsszefoglalé végén,

a Bizottsdg értesitette a Spanyol Kirdlysdgot arrél, hogy a fent emlitett tdmogatdsi intézkedéssel kapcsola-
tosan az EUMSz. 108. cikkének (2) bekezdése szerinti eljards meginditdsardl hatérozott.

Az érdekelt felek a bizottsdgi eljaras targyat képez8 tdmogatdsra vonatkozd észrevételeiket az aldbbi Gssze-
foglal6 és az annak végén taldlhatd levél kozzétételét kovetSen egy honapon belill tehetik meg az aldbbi

cimen:

European Commission
Directorate-General for Competition
State Aid Greffe

1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIE

Fax +32 22961242

Ezeket az észrevételeket a Bizottsdg tovabbitja Spanyolorszdagnak. Az észrevételek benyujtdi kérésitket
megindokolva, irdsban kérhetik adataik bizalmas kezelését.

AZ OSSZEFOGLALO SZOVEGE
ELJARAS
2009. oktdber 16-dn Spanyolorszdg szerkezetdtalakitdsi tdmo-
gatist jelentett be a NOVO Comlink SL. szdmdra. 2009.
november 12-én a Bizottsdg tovabbi informdcidkat kért az

adott {igyre vonatkozdan. Spanyolorszdg 2010. janudr 25-én
nydjtotta be a kért informdciokat.

A KEDVEZMENYEZETT ES A SZERKEZETATALAKITAS
LE[RASA
Az Andaltzia régié dltal tervezett tdmogatds egy, a kkv-knek
nydjtott tdmogatdsi programon alapul (Orden de 5 de novembre
de 2008 por la que se establecen las bases reguladoras del programa
de ayudas a empresas viables con dificultades coyunturales en Anda-
lucia). E program bejelentési kotelezettséget ir el§ a nagyvallal-
kozdsok esetében. Az A NOVO Comlink SL (a tovdbbiakban: A
NOVO) értékesités utdni szolgaltatdsokat nyujté nagyvallalkozas
a szamitogépek, mobiltelefonok és mds elektronikus eszkozok

piacdn. 100 %-ban a francia A NOVO SA. vallalkozds leanyval-
lalatdt képezi. Eredetileg az A NOVO telefonokat llitott el6.
2004-2006 kozott az A NOVO beszintette gyartdsi tevékeny-
ségét, és az értékesités utdni szolgdltatdsokra Gsszpontositott. Az
A NOVO jelenleg pénziigyi nehézségekkel kiizd. A bejelentett
szerkezetatalakitdsi tervet 2008 novemberében dolgoztdk ki. E
terv az A NOVO jelenlegi tevékenységének folytatdsit javasolja,
és valamennyi tevékenységi teriileten novekedésre szamit. A
bejelentett tdimogatds egy 4 375 millio EUR 6sszeg(i kolesonre
nyujtott kezességvallalasbol, az e kolcsonre nydjtott kamattdmo-
gatisbol, valamint az Andalizia régié dltal nydjtott
2 millié6 EUR 6sszeg(i kolesonbdl all. Tovabbd 2009 mdjusaban
az A NOVO hitelgarancia formdjidban megmentési tdmogatdst
kapott, amelyet nem jelentettek be a Bizottsignak.

ERTEKELES
A Bizottsdg megallapitja, hogy az intézkedés az EUMSz.

107. cikkének (1) bekezdése szerint dllami tdmogatdsnak
mindsiil.
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Ezen dllami tdmogatdsi intézkedéseknek az EUMSz. 107. cikke
(3) bekezdésének c) pontja és a nehéz helyzetben 1évé vallalko-
zdsoknak nydjtott megmentési és szerkezetdtalakitdsi dllami
tdmogatdsokrol sz016 kozosségi irinymutatds (') alapjan torténd
vizsgélatdt kovetSen a Bizottsdg tigy hatdrozott, hogy meginditja
az EUMSz. 108. cikkének (2) bekezdése szerinti eljardst, mivel
kételyei meriiltek fel a tekintetben, hogy a szerkezetatalakitasi
tdmogatds jovahagydsdnak feltételei teljesiiltek-e.

A Bizottsignak fenntartdsai vannak azzal kapcsolatosan, hogy
az A NOVO - mivel egy nagyobb vallalatcsoport részét képezi —
jogosult-e szerkezetdtalakitdsi tdmogatdsra az emlitett irdny-
mutatds 10. és 11. pontja szerint. A szerkezetdtalakitdsi tervet
illetden a Bizottsdg kétségesnek tartja, hogy az alkalmas a villal-
kozas hosszi tava életképességének helyredllitasdra, ahogyan azt
az irdnymutatds 35. és 36. pontja szitkségessé teszi. A szerke-
zetatalakitdsi tervbd] hidnyoznak a kompenzicids intézkedések,
példaul a kapacitds csokkentése (az irdnymutatds 38. és 39.
pontja), valamint a tdmogatds kedvezményezettjeinek — az
irdnymutatds 43. pontjdban el6irt — sajat hozzdjdruldsa. Szintén
nem egyértelmd, hogy a tdmogatasi osszeg a szitkséges mini-
mumra korldtozédik-e (az irdnymutatds 45. pontja).

Fentiekre tekintettel kétséges, hogy a széban forgd szerkezetét-
alakitdsi timogatas Osszeegyeztetheté-e a megmentési és szerke-
zetdtalakitdsi timogatdsokrol sz6l6 irdnymutatdssal. A Bizottsdg
emellett nem rendelkezik elég informdcidval ahhoz, hogy a be
nem jelentett megmentési tdmogatds OsszeegyeztethetGségét
értékelhesse. Végiil valoszintlennek tiinik, hogy az intézkedések
osszeegyeztethetdnek tekinthetSk a jelenlegi pénziigyi és gazda-
sagi vélsdgban a finanszirozdsi lehet8ségek elérésének timoga-
tdsdra irdnyuld dallami tdmogatdsi intézkedésekre vonatkozd
ideiglenes kozosségi keretszabdly (?) értelmében.

A LEVEL SZOVEGE

,Por la presente, la Comision informa al Reino de Espafia de
que, tras examinar la informacién suministrada por sus autori-
dades sobre las medidas mencionadas anteriormente y notifi-
cadas de conformidad con el articulo 108, apartado 3, del
Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea (denominado
en lo sucesivo “TFUE”) (%), ha decidido iniciar el procedimiento
del articulo 108, apartado 2, de dicho Tratado.

1. PROCEDIMIENTO

(1) El 16 de octubre de 2009, Espafia notificé una ayuda de
reestructuracion planteada por la regién de Andalucia en
favor de A NOVO Comlink SL. El 12 de noviembre de
2009, la Comision pidi6 informacién adicional. El 25 de
enero de 2010, Espafia present6 la informacion solicitada.

2. DESCRIPCION
2.1. Beneficiario

(2) A NOVO Comlink SL es una gran empresa activa en el
sector de las actividades postventa para ordenadores, telé-
fonos moéviles y otros equipos electronicos. Es una filial al
100 % de la empresa francesa A NOVO SA. A NOVO
Comlink SL (en lo sucesivo A NOVO) posee el 100 %
de A NOVO Arce SL y de Cedro Soluciones SL. Original-
mente, A NOVO fabricaba teléfonos. Entre 2004 y 2006,
A NOVO ces6 las actividades de produccion y se
concentré en los servicios postventa. A NOVO estd situada
en Mdlaga, en la regién de Andalucia, un drea que puede
beneficiarse de ayuda regional con arreglo a la excepcion
del articulo 107, apartado 3, letra a), del TFUE.

(3) La plantilla de A NOVO crecié de 263 personas en 2006 a
402 en 2008. En 2008, A NOVO tenia un volumen de
negocios de 15,3 millones. Las ventas de servicios post-
venta en 2008 ascendieron a 14 889 millones EUR; eran
de 8 672 millones EUR en 2006 y de 12 984 millones
EUR en 2007 (estimacién para 2009: 16 118 millones
EUR). A NOVO no padece un exceso de capacidad de
mano de obra o de equipos. Prevé un crecimiento del
volumen de negocios cercano al 10 % para 2009 y del
6 % para el siguiente. Las actuales cuotas de mercado en
el sector de los servicios postventa en Espafia son de
aproximadamente el 40 % para los ordenadores, el 30 %
para los teléfonos moviles y el 10 % para los descodifica-
dores de television.

2.2. Dificultades financieras

(4) Segun las autoridades espafiolas, A NOVO cumple las
condiciones de insolvencia. Afirman que del capital inicial
suscrito en 2001, que ascendia a 15 millones EUR, han
desaparecido més de 10 millones EUR, y que solo en 2008
se ha perdido mds de una cuarta parte.

2001 2004

2006 2007 2008

Capital 15000 000 14 684 923

6167 668

6167 668 8967 667 4056 802

() HL C 244., 2004.10.1,, 2. o.

() HL C 83, 2009.4.7., 1. o.

(}) Con efecto a partir del 1 de diciembre de 2009, los articulos 87 y
88 del Tratado CE han pasado a ser los articulos 107 y 108,
respectivamente, del TFUE. Las dos series de disposiciones son en
sustancia idénticas. A efectos de la presente Decision, las referencias
a los articulos 101 y 102 del TFUE se entenderdn hechas, cuando
proceda, a los articulos 81 y 82 del Tratado CE.
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Las autoridades espafiolas también subrayan las deudas y pérdidas crecientes y la disminucién del volumen

de negocios:

Eur
2006 2007 2008
Incremento de pérdidas -2603 000 -4 549 000 -3923000
Disminucion del volumen de 22 090 000 21 853 000 15 305 000
negocios
Crecimiento de la deuda 4281 000 5836 000 6997 000

Sin embargo, el descenso del volumen de negocios hasta
2008 se debid principalmente a la reduccién progresiva de
las actividades de produccion. Para las actividades del
servicio postventa, que eran la tnica actividad restante
en 2008, la cifra para 2006 es de 8 672 millones EUR,
y para 2007 de 12984 millones EUR. Es decir, el
volumen de negocios de las tnicas actividades pertinentes
desde 2008 se ha incrementado a partir de 2006.

En julio de 2005, se inici6 una reestructuracion de A
NOVO con vistas a cambiar su actividad pasando de la
produccién de teléfonos a la prestacion de servicios post-
venta. Con este motivo, se elabord un plan de reestructu-
racién que contemplaba reducciones salariales y un sistema
de jubilacién anticipada para el personal de produccion. A
NOVO aport6 a este plan 14,7 millones EUR procedentes
de una operacién de venta y posterior arrendamiento
financiero de sus bienes inmuebles. Debido al sistema de
reduccién de plantilla, de 2005 a 2008 A NOVO acumul6
unas pérdidas de 12,3 millones EUR. El plan de 2005
también preveia que la region de Andalucia efectuara
pagos directos a determinados trabajadores hasta la incor-
poracion de éstos a un régimen de jubilacion parcial a los
sesenta afios. En la actualidad A NOVO, seglin Espaiia,
tiene dificultades para conseguir dinero en los mercados
de capitales.

2.3. El plan de reestructuracién notificado

El plan de reestructuracién notificado no describe las
razones que llevaron a las dificultades actuales. Hace refe-
rencia al plan de reestructuracion de 2005 y a las medidas
estructurales y los contratos financieros de aquel entonces,
pero no indica si las dificultades fueron causadas por
célculos incorrectos contenidos en el plan de 2005 o
por acontecimientos inesperados.

El plan de reestructuracién de noviembre de 2008, notifi-
cado en octubre de 2009, abarca el periodo de 2009 a
2013. Ha sido elaborado por el propio beneficiario, al
parecer sin un control externo independiente. Prevé una
ayuda de reestructuraciéon para A NOVO basada en la
Orden de 5 de noviembre de 2008 por la que se establecen
las bases reguladoras del programa de ayudas a empresas viables
con dificultades coyunturales en Andalucia, de la region de
Andalucia. Esta Orden fue aprobada por la Comisién en
mayo de 2009, como régimen de ayuda de salvamento y
de reestructuracién para PYME que requiere la notificacién

de las concesiones individuales de tal ayuda a grandes
empresas (asunto N 608/08). El tnico objetivo del plan
es una reestructuracion financiera en forma de inyeccién
de nuevo capital.

La ayuda prevista por la regién de Andalucia consiste en

— una garantfa del 80% para un préstamo de
4375000 EUR con una duracién de 10 afios. El
tipo de interés es el Euribor mds 1,25 %, la comisién
de garantia es del 1,50 % anual. El préstamo estd cont-
ragarantizado por el tnico accionista de A NOVO, A
NOVO SA Francia,

— una bonificacion del tipo de interés de un 0,89 %, lo
que equivale al 50 % del tipo de base del 1,77 % publi-
cado por la Comisién para determinar los tipos de
referencia para septiembre de 2009 (!). Esto equivale,
seglin la notificacién, a una ayuda de 357 136 EUR,

— un préstamo publico de 2 000 000 EUR durante 10
aflos, concedido por la Agencia de Innovacién y
Desarrollo de Andalucia (IDEA). El tipo de interés
serd el tipo del mercado interbancario en la fecha de
la celebracion del acuerdo de préstamo en septiembre
de 2009 (1,77 %). Al parecer, no se aflade ningin
margen a este indice de base. Este préstamo tiene la
garantia del Gnico accionista de A NOVO, A NOVO
SA Francia.

La region de Andalucia supedité la concesion de la ayuda a
que A NOVO contratase a treinta y siete trabajadores de la
empresa Servivation a partir de septiembre de 2009. Servi-
vation emplea al personal despedido tras el cierre de un
fabricante de teléfonos méviles.

Por lo que se refiere a la cantidad de efectivo necesaria,
Espaiia afirma que las deudas pendientes actuales consisten
en:

— deudas con proveedores de 2,7 millones EUR,

— deudas de 650 000 EUR con el Estado,

(") http:/[ec.europa.eu/competition/state_aid/legislation/reference_rates.

html
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(11)

(15)

— deudas de 1,6 millones EUR con otras empresas del
grupo A NOVO,

— otras necesidades resultantes de la expansién de las
actividades.

Todo ello asciende a una necesidad de efectivo de alre-
dedor de 5 millones EUR.

Aparte de la inyeccién de nuevo capital descrita anterior-
mente, el plan de reestructuracién no prevé ninguna reest-
ructuracién de las actividades de la empresa ni de su
organizacién y gestion ni de la plantilla. Por el contrario,
insiste en proseguir sin cambio en sus operaciones, con la
esperanza de salir de las dificultades financieras sin alterar
el funcionamiento y la estructura del beneficiario. En lo
que respecta a la estructura de la empresa, el plan se refiere
a las medidas del plan de reestructuracién de 2005, que se
ejecutaron entre 2004 y 2007, consistentes en el cese
gradual de la produccién para dedicarse a prestar servicios
postventa para otros fabricantes. El plan describe los
diversos dmbitos actuales de actividad y sus posibilidades
de expansion e indica la expectativa de crecimiento en
volumen de cada drea con los clientes actuales y con la
captacién de nuevos clientes —con la ayuda de la inyec-
cién de nuevo capital. De hecho, el plan sélo afirma que A
NOVO quiere proseguir segin lo previsto en el plan de
reestructuracion de 2005. Como no se prevé ninguna
medida de reestructuracion, no contiene ningtin calendario
para la ejecucion de medida alguna.

El plan no hace referencia a ninguna contribucion propia
del beneficiario o de su empresa matriz. En lo que respecta
a las medidas compensatorias, el plan no prevé ninguna
reduccion de capacidad o venta de activos. Al contrario, se
propone aumentar la mano de obra para incrementar sus
ventas.

Por lo que se refiere a las perspectivas, la tnica hipétesis
presentada relativa al desarrollo de la demanda de los
servicios de la empresa es moderadamente optimista,
pues espera un crecimiento en todos los sectores de acti-
vidad del beneficiario. No se establece ninguna distincién
entre las hip6tesis optimista, intermedia y pesimista.

2.4. Medidas no notificadas a la Comisién

Durante la evaluacién del plan de reestructuracion, se tuvo
conocimiento de que en mayo de 2009 se habia conce-
dido a A NOVO una ayuda de salvamento en forma de
garantia del 80 % sobre un préstamo de 1 825 000 EUR
durante 6 meses, con una comision anual del 1,5 % y un
tipo de interés del 2,86 %. Espafia no notificé esta
garantfa. El plan de reestructuracién presentado con la
notificacion en octubre de 2009 se elabor6 en noviembre
de 2008, antes de la concesion de la ayuda de salvamento.

Ademds, la Comision observa que el plan de reestructura-
ci6n de 2005 prevefa, segin una referencia que figuraba
en plan de reestructuraciéon de 2008, que la regién de
Andalucia  efectuara pagos directos a determinados

(16)

trabajadores hasta la incorporacién de éstos a un régimen
de jubilacion parcial a los sesenta afios.

3. EVALUACION

3.1. Ayuda estatal con arreglo al articulo 107,
apartado 1, del TFUE

El articulo 107, apartado 1, del TFUE declara incompa-
tibles con el mercado comdin, en la medida en que afecten
a los intercambios comerciales entre Estados miembros, las
ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos esta-
tales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear
la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o
producciones.

Las medidas que nos ocupan, las garantias, la subvencién
de intereses, el préstamo de la regién de Andalucia y los
pagos directos a los trabajadores de A NOVO, implican
recursos del Estado. Son concedidas por la region de
Andalucia y son imputables al Estado.

Para ser consideradas ayuda estatal, las medidas deben
conferir una ventaja al beneficiario que éste no podria
obtener en condiciones normales de mercado. La subven-
cién de intereses por un valor de 357 136 EUR cumple
esta condicién. En cuanto a las dos garantias del Estado, se
debe considerar que una garantfa constituye ayuda si el
prestatario se encuentra en una situacion financiera dificil
[punto 3.2, letra a) de la Comunicacién de la Comisién
relativa a la aplicacion de los articulos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas estatales otorgadas en forma de
garantia] (!). En este caso, la Comisién considera que las
garantian confieren una ventaja al prestatario. Por lo que
respecta a la determinacion del importe de la ayuda, la
Comisién no puede en la fase actual determinar el equi-
valente en subvencién de las garantias, pues carece de
informacién sobre el grado de solvencia de A NOVO.
Finalmente, el préstamo de la regiéon de Andalucia confiere
una ventaja a A NOVO. El tipo de interés se determina
segtin el tipo anual del mercado interbancario de dinero.
No se aflade ningin margen a este indice de base. Sin
embargo, incluso suponiendo una elevada colateralizacién
de la garantia dada por A NOVO SA, Francia, para un
préstamo a una empresa en una situacion financiera dificil,
habria que afiadir de 220 a 400 puntos bésicos al tipo de
base (3). Por lo tanto, el préstamo también constituye
ayuda. Para determinar el equivalente en subvencion del
préstamo se necesitaria mds informacion sobre el indice de
solvencia de A NOVO.

Por consiguiente, las cuatro medidas favorecen al benefici-
ario individualmente y le confieren una ventaja en el
contexto de su reestructuracion que, tal como afirman
las autoridades espafiolas en su presentacion, no podria
haber obtenido en el mercado financiero. Como consecu-
encia, la posicion de la empresa beneficiaria se refuerza en
comparacion con la de sus competidores. Por lo tanto, las
medidas son selectivas y es probable que falseen la compe-
tencia.

() DO C 54 de 4.3.2006, p. 13.

(3 Comunicacion de la Comision relativa a la revision del método de
fijacion de los tipos de referencia y de actualizacion, DO C 14 de
19.1.2008, p. 6.
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(20) En lo referente a los pagos directos de la region de Anda-

1

)

—

=

lucfa a determinados trabajadores hasta la incorporacion
de éstos a un régimen de jubilacion parcial a los sesenta
aflos, Espafia no ha presentado informacion que permita a
la Comisi6én evaluar si constituye o no ayuda. Si los pagos
se efectuaron al amparo de un régimen general de la
seguridad social, no se considerardn ayuda estatal. Si los
pagos tuvieran que correr normalmente por cuenta de la
propia empresa— en virtud del Derecho laboral o de un
convenio colectivo—, los pagos formarfan parte de los
costes normales de la empresa. Si el Estado se hace
cargo de estos pagos, deben contabilizarse como ayuda (%).

Por lo que respecta al efecto sobre los intercambios, las
autoridades espailolas alegan que los servicios postventa,
en los que opera el beneficiario, se prestan a nivel local y
se limitan al territorio de Espafia. No obstante, el Tribunal
ha confirmado que dicho efecto no depende del caricter
local o regional de los servicios prestados ni de la impor-
tancia del dmbito de actividad de que se trate (?). Ademds,
estos servicios se intercambian libremente en la Unién. Por
ultimo, los propietarios de las empresas que prestan estos
servicios estdn radicados en mds de un Estado miembro.
Esto es particularmente cierto en el caso del presente bene-
ficiario, que forma parte del grupo francés A NOVO, un
operador importante en los servicios postventa en Europa.
Por lo tanto, se cumple la condicién de afectar al comercio
entre los Estados miembros.

Por todo ello, las dos garantias, la subvencion de intereses
y el préstamo descritos constituyen ayuda estatal en el
sentido del articulo 107, apartado 1, TFUE. La Comisioén
carece de la informacién necesaria que le permita deter-
minar si también constituyen ayuda los pagos directos a
los trabajadores prometidos en 2005 por la regién de
Andalucia.

3.2. Compatibilidad de la ayuda con el mercado

interior a tenor de las Directrices sobre ayudas

estatales de salvamento y de reestructuraciéon de
empresas en crisis

3.2.1. La ayuda de salvamento no notificada

Las autoridades espafiolas no han notificado la ayuda de
salvamento de mayo de 2009 ni han presentado la infor-
macion necesaria para evaluar la compatibilidad de esta
ayuda con el mercado interior, especialmente por lo que
se refiere al punto 25 de las Directrices comunitarias sobre
ayudas estatales de salvamento y de reestructuracion de
empresas en crisis (}) (denominadas en lo sucesivo “las
Directrices”) y su funcién en el plan de restructuraciéon
de 2008, que se adopté antes de la concesién de esta
ayuda. Por consiguiente, en la fase actual la Comisién
tiene dudas sobre la compatibilidad de esta medida de
ayuda con el mercado interior.

(") Véanse también los apartados 61 y 63 de las Directrices comunita-
rias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuracién de
empresas en crisis, DO C 244 de 1.10.2004, p. 2.

() Asunto C-280/00, Altmark Trans, Rec. 2003, p. I-7747, apartado

82; asunto C-172/03, Heiser[Finanzamt Innsbruck, Rec. 2005,

p. 1627, apartado 33.

() DO C 244 de 1.10.2004, p. 2.

(24

=

(25)

(28

=~

(29)

3.2.2. La ayuda de reestructuracion notificada

Segtin la notificacion, el objetivo de la ayuda es la reest-
ructuracién de una empresa en crisis. Segtn el articulo
107, apartado 3, letra c), TFUE, la ayuda destinada a faci-
litar el desarrollo de determinadas actividades o de deter-
minadas regiones econdmicas puede autorizarse siempre
que no altere las condiciones de los intercambios en
forma contraria al interés comun. La ayuda de salvamento
o de reestructuraciéon de empresas en crisis puede consi-
derarse compatible con el mercado interior en virtud de
esta disposicion si se respetan las condiciones fijadas en las
Directrices.

Derecho del beneficiario a la ayuda como
empresa en crisis

En primer lugar es necesario poder considerar que la
empresa beneficiaria es una empresa en crisis. Segin las
Directrices, se considera que una empresa estd en crisis si
es incapaz de recuperarse mediante sus recursos propios o
consiguiendo los fondos necesarios de los accionistas o en
el mercado, y sin la intervencion de los poderes publicos.
Las Directrices también enumeran algunas caracteristicas
habituales de tales empresas, tales como el endeudamiento
creciente y el debilitamiento de su activo neto.

Segtin los datos mencionados anteriormente en el apartado
4, cabe concluir en principio que A NOVO es una empresa
en crisis en el sentido de las Directrices, debido a la desa-
paricién de mds de la mitad de su capital suscrito y a que
se ha perdido més de una cuarta parte del mismo en los
tltimos 12 meses [punto 10, letra a) de las Directrices].
Segtin Espafia, la empresa cumple ademds los criterios
establecidos en la legislacién espafiola para someterse a
un procedimiento de quiebra [punto 10, letra ¢) de las
Directrices]. En todo caso, registraba unas pérdidas cada
vez mayores y una disminucién global del volumen de
negocios, en el sentido contemplado en el punto 11 de
las Directrices. Sin embargo, segin lo descrito en el apar-
tado 4, el volumen de negocios pertinente para la actividad
actual y futura de A NOVO, a saber, los servicios post-
venta, ha registrado un crecimiento considerable.

No se conoce con precision a partir de qué fecha se debe
considerar que la empresa estd en crisis. Segiin los datos
presentados (véase el apartado 4), se puede concluir que
esta situacion ya se daba en 2008.

La dificultad de la empresa para obtener crédito también
puede deberse a que ya no es propietaria de los inmuebles
que utiliza, tras la operacién de venta y posterior arrenda-
miento financiero mencionada en el apartado 5. Sin
embargo, este aspecto debe examinarse e investigarse con
mayor detenimiento.

Ademds, A NOVO es una filial al 100 % de la empresa
francesa A NOVO SA, cuyo volumen de negocios en 2009
fue de alrededor de 350 millones EUR y con un beneficio
neto de 12 millones EUR. Segun el punto 11 de las Direct-
rices, una empresa en crisis solo podrd beneficiarse de
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las ayudas cuando no pueda recuperarse con los fondos
obtenidos de sus propietarios. Ademds, el punto 13 de las
Directrices exige, cuando la empresa pertenezca a un
grupo de empresas mayor, que el Estado miembro demu-
estre que las dificultades de la empresa son intrinsecas a la
misma y demasiado complejas para ser resueltas por el
propio grupo. Las autoridades espafiolas no han presen-
tado informacién que permita determinar si se cumplen
estas condiciones.

Por lo tanto, la Comisién tiene dudas de que la empresa
pueda obtener ayuda de reestructuracion.

Restablecimiento de la viabilidad a largo
plazo

Segin el punto 34 de las Directrices, la concesién de la
ayuda debe estar supeditada a la ejecucién del plan de
reestructuracion que, para todas las ayudas individuales a
grandes empresas, habrd sido autorizado por la Comision.

Segtin el punto 35 de las Directrices, el plan de reestruc-
turacién ha de restablecer la viabilidad a largo plazo de la
empresa en un plazo razonable, partiendo de hipdtesis
realistas por lo que se refiere a las condiciones futuras
de explotacion. Segiin el punto 36 de las Directrices, el
plan debe contener hipdtesis optimistas, pesimistas e inter-
medias sobre las perspectivas futuras.

El plan de reestructuracién no contiene una descripcién de
las medidas internas destinadas a mejorar la viabilidad y
estructura de la empresa. No describe las razones que han
dado lugar a las dificultades. Hace referencia a un plan de
reestructuracion de 2005 y a las medidas estructurales y a
los contratos financieros de ese momento, pero no indica
si la empresa estd actualmente en crisis a causa de las
hipétesis incorrectas del plan anterior o de circunstancias
inesperadas. El plan no contiene hipétesis optimistas, pesi-
mistas e intermedias sobre las perspectivas futuras ni un
andlisis de los puntos fuertes y débiles de la empresa.
Eventualmente, el plan prevé restablecer la viabilidad a
largo plazo de la empresa sélo a través de la reduccion

de deudas.

Por lo que se refiere a las perspectivas de la empresa, se
prevé que las ventas se sitien en 16 118 millones EUR en
2009, 17 658 millones EUR en 2010, 18 630 millones
EUR en 2011, 18 923 millones EUR en 2012 y 19 721
millones EUR en 2013. Se espera que la empresa registre
unas pérdidas de 254 000 EUR en 2009 y unos resultados
positivos de 414 000 EUR en 2010, 835 000 EUR en
2011, 1261 millones EUR en 2012, y 1 863 millones
EUR en 2013.

Estas previsiones de ventas se basan en la consulta a los
principales clientes de A NOVO. Las autoridades espafiolas
solo han presentado una hipétesis. Como ademds no estd
claro por qué A NOVO estd ahora en crisis, a pesar de la
aplicacién del plan de reestructuracion de 2005 segin lo
previsto, no es evidente que la prevista medida de reest-
ructuracion simplemente financiera vaya a atajar la causa
de las dificultades de la empresa.

(36)

(38)

(39

-

(40)

(42)

Por lo tanto, la Comisién tiene dudas de que la aplicacién
del plan notificado restablezca la viabilidad a largo plazo
de la empresa.

indebidos de la

Evitar falseamientos
competencia

De conformidad con los puntos 38 a 42 de las Directrices,
se han de adoptar medidas para reducir en la medida de lo
posible los efectos negativos de la ayuda sobre los compe-
tidores. La ayuda no debe falsear indebidamente la compe-
tencia. Por lo general esto significa limitar la presencia que
la empresa pueda disfrutar en sus mercados al término del
periodo de reestructuracién. La limitacion o reduccién
obligatoria de la presencia de la empresa en el mercado
de referencia constituye una compensacién para sus
competidores.

El plan no contiene ninguna medida compensatoria como
la desinversion de activos o las reducciones de capacidad o
de presencia en el mercado. Al contrario, prevé una expan-
sién del negocio y la contrataciéon de mds trabajadores.
Aunque no hay nada que sugiera que el mercado de la
reparacion de aparatos electrénicos registre un exceso de
capacidad, la inclusién de esta expectativa de expansién en
una medida de ayuda publica a una empresa en crisis no
se ajusta a lo establecido en los puntos 38 y 39 de las
Directrices.

Por lo tanto, la Comision tiene dudas fundadas de que se
cumplan estas condiciones importantes para la compatibi-
lidad de la ayuda de reestructuracion.

Ayuda circunscrita al minimo

De conformidad con el punto 43 de las Directrices, el
importe y la intensidad de la ayuda deberdn limitarse a
los costes de reestructuracion estrictamente necesarios para
permitir la reestructuracion, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades financieras de la empresa. Los beneficiarios de
la ayuda deberdn contribuir de forma importante al plan
de reestructuracién con cargo a sus propios recursos, por
ejemplo, mediante la venta de activos que no sean indis-
pensables para la supervivencia de la empresa o mediante
financiacién externa obtenida en condiciones de mercado.

El plan carece de cualquier elemento que suponga una
contribuciéon propia del beneficiario, por ejemplo en
forma de financiacion externa en condiciones de mercado.
El préstamo del Estado de 2 millones EUR y la garantia
para el préstamo de 4 375000 EUR no cumplen las
condiciones de mercado (véase el apartado 17). El plan
de reestructuracién tampoco contiene ninglin plan de
venta de activos.

La Comisién observa que la sociedad matriz A NOVO SA,
Francia, que estd obteniendo beneficios, no garantiza por si
misma los nuevos préstamos, sino que se limita a ofrecer
una contragarantia a pesar de la perspectiva optimista
presentada (véase el apartado 32).
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(43) Ademds, segtin el punto 45 de las Directrices, conviene general espafiol de ayuda temporal de concesién de canti-

(44)

(46)

(47)

evitar que la ayuda lleve a la empresa a disponer de una
liquidez excedentaria. Cabe albergar dudas sobre la nece-
sidad del importe de los préstamos garantizados y conce-
didos, que ascienden en conjunto a 6 375 millones EUR
(sin contabilizar la medida de salvamento en forma de
garantia para un préstamo de 1,825 millones EUR).
Segtin las autoridades espafiolas, el beneficiario debe cubrir
deudas externas por un importe de alrededor de 3,4
millones EUR (0 de 5 millones EUR, si se suman las
deudas de 1,6 millones EUR con otras empresas del
grupo A NOVO) (véase el apartado 10). No se prevé
ninguna otra inversion mds alld del restablecimiento de
la liquidez. La Comisién también tendria que evaluar si
las deudas internas del grupo pueden constituir una
razén legitima para considerar que una empresa estd en
crisis.

A NOVO estd situada en una zona asistida en el sentido
del articulo 107, apartado 3, letra a), del TFUE. Sin
embargo, hasta la fecha las autoridades espafiolas no han
indicado ninguna necesidad concreta de desarrollo regional
que justifique una aplicacién menos estricta de los criterios
de las Directrices.

Por lo tanto, la Comisién tiene dudas fundadas de que se
cumplan las condiciones para circunscribir la ayuda al
minimo.

Principio de “ayuda dnica”

Por lo que se refiere a los pagos directos de la region de
Andalucia a determinados trabajadores hasta la incorpora-
cién de éstos a un régimen de jubilacion parcial a los
sesenta aflos, es posible que constituyan ayuda tal como
se indica en el apartado 20. Si se considera que estos
pagos constituyen ayuda, A NOVO habria recibido ya
ayuda de reestructuracién en el pasado. No obstante, la
ayuda de reestructuracion solo se debe conceder una vez
(punto 72 de las Directrices). Si han transcurrido menos de
10 afios desde el anterior periodo de reestructuracion, la
Comisién no puede aprobar una nueva ayuda de reestruc-
turacién segin el punto 73 de las Directrices.

Por consiguiente, la Comisién también duda de que se
haya respetado el principio de “ayuda tnica”.

3.3. Compatibilidad con arreglo al Marco temporal

Es dudoso que la ayuda de salvamento en forma de
garantfa de un préstamo de 1 825000EUR pueda
acogerse al Marco temporal aplicable a las medidas de
ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiacién en
el actual contexto de crisis econdmica y financiera (') (en
lo sucesivo denominado “el Marco temporal”). Se puede
conceder una ayuda de un equivalente en subvencidn
bruta de hasta 500 000 EUR siempre que se conceda
con arreglo a un régimen [punto 4.2.2, letras a) y b),
del Marco temporal]. Sin embargo, el tnico régimen

() DO C 83 de 7.4.2009, p. 1.

(49

(50

-

=

dades limitadas de ayuda compatible (N 307/09 de 8 de
junio de 2009) atn no estaba en vigor cuando se concedid
la citada ayuda. Ademds, el régimen se limita a las ayudas
de hasta 500 000 EUR en forma de subvenciones directas.
Asi pues, seguiria siendo obligatorio notificar las garantias.
Asimismo, la empresa parecia estar en crisis ya antes del
1 de julio de 2008, lo que excluirfa la aplicacion del Marco
temporal [véase el punto 4.3.2, letra i)].

También es dudoso que la medida de reestructuraciéon
notificada por Espafia entre en el dmbito de aplicacion
del Marco temporal. En primer lugar, no estd claro cuando
A NOVO empez6 a estar en crisis. En segundo lugar, por
lo que se refiere a la subvencion de los intereses, porque su
efecto no se limita hasta finales de 2012 [véase el punto
4.4.2, letra a) del Marco]. Ademds, porque la Comision
carece de informacién para evaluar si se cumplen las
condiciones para que la comision de la garantia sea
compatible [en particular con el punto 4.3.2, letra b) del
Marco temporal]. Finalmente, el préstamo concedido por
la regién de Andalucia no cumple las condiciones del
régimen espafiol de ayuda temporal mencionado en el
apartado anterior, que Espafia ha limitado a las formas
transparentes de ayuda, segin lo definido en el articulo
2, apartado 6, del Reglamento general de exencién por
categorias (%), es decir, a las ayudas en las que es posible
calcular previamente con exactitud el equivalente en
subvencién bruta (ESB) sin necesidad de efectuar una
evaluacion del riesgo. Sin embargo, dicha evaluacién del
riesgo es necesaria cuando se trata de un préstamo a una
empresa en crisis.

4. CONCLUSION

Asi pues, la Comision ha decidido iniciar el procedimiento
de investigacion formal previsto en el articulo 108, apar-
tado 2, TFUE en relacién con las medidas descritas por las
siguientes razones:

— por lo que se refiere a la ayuda de reestructuracion
notificada, la Comisién tiene dudas de que cumpla
las Directrices pertinentes, en especial en lo que
respecta a la posibilidad de que A NOVO se beneficie
de ayuda de reestructuracion, al restablecimiento de su
viabilidad a largo plazo, a la necesidad del importe de
ayuda, a la ausencia de medidas compensatorias y de
una contribucién propia del beneficiario y del respeto
del principio de “ayuda tnica” de reestructuracion.
Ademds la Comisién carece de la informaciéon nece-
saria para determinar el equivalente en subvencién
del préstamo y de la garantia del préstamo para A
NOVO vy la fecha de inicio de la crisis de A NOVO,

— la Comisién tiene dudas por lo que se refiere a la
compatibilidad de la ayuda de salvamento no notifi-
cada concedida en mayo de 2009.

(®) Reglamento (CE) n® 800/2008 de la Comisién, de 6 de agosto de

2008, por el que se declaran determinadas categorfas de ayuda
compatibles con el mercado comin en aplicaciéon de los articulos
87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exencién por catego-
rfas), DO L 214 de 9.8.2008, p. 3.
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5. DECISION culo 14 del Reglamento (CE) n° 659/1999 del Consejo,
que prevé que toda ayuda concedida ilegalmente pueda

(51) Habida cuenta de las consideraciones anteriores, la Comi- recuperarse de su beneficiario.

(52)

sién, actuando conforme al procedimiento establecido en
el articulo 108, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento
de la Unioén Europea, insta al Reino de Espafia a presentar
sus observaciones y a facilitar toda la informaciéon que
pueda ayudar a evaluar la ayuda en el plazo de un mes
a partir de la fecha de recepcién de la presente carta. La
Comision insta a sus autoridades a que transmitan inme-
diatamente una copia de la presente carta al beneficiario
potencial de la ayuda.

La Comision desea recordar que el articulo 108, apartado
3, del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea
tiene efecto suspensivo y llama su atencién sobre el arti-

(53)

Por la presente, la Comisién comunica al Reino de Espafia
que informara a los interesados mediante la publicacién de
la presente carta y de un resumen en el Diario Oficial de la
Unién Europea. Asimismo, informard a los interesados de
los Estados miembros de la AELC signatarios del Acuerdo
EEE mediante la publicacién de una comunicacién en el
suplemento EEE del citado Diario Oficial, y al Organo de
Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se
invitard a todos los interesados mencionados a presentar
sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la
fecha de publicacién de la presente”.



